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AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LIÉBANA 

CVE-2023-2334  Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convo- 
catoria excepcional de una plaza de Auxiliar-Administrativo, en el 
marco del proceso de estabilización de empleo temporal. 

 

Resolución de Alcaldía nº 36/2023 del Ayuntamiento de Cabezón de Liébana por la que se 
aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria excepcio- 
nal de 1 plaza de Auxiliar-Administrativo, en el marco del proceso de estabilización de empleo 
temporal. 

 

Habiéndose aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la con- 
vocatoria excepcional de 1 plaza de Auxiliar Administrativo, en el marco del proceso de esta- 
bilización de empleo temporal llevado a cabo en el Ayuntamiento, del tenor literal siguiente: 

 

 

ADMITIDOS NOMBRE APELLIDOS DNI 

1 I. R. G. **084187* 

2 M. V. G. **829595* 

3 F. S. S. **138363* 

4 N. O. C. **081197* 

5 C. G. M. **984489* 

6 M. J. H. B. **002914* 

7 R. B. S. **095143* 

8 A. I. P. V. **979114* 

9 R. M. C. N. **647453* 

10 J. M. I. C. **924137* 

 

 
 

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provi- 
sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Adminis- 
tración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 
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La baremación de los méritos de los aspirantes propuestos se efectuará el día 29 de marzo 

de 2023 a las 10:00 h en el Ayuntamiento de Cabezón de Liébana. 

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica del Ayuntamiento. 

 

Cabezón de Liébana, 15 de marzo de 2023. 

El alcalde, 

Jesús Fuente Briz. 
2023/2334 
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